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DVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.

—
Llevado a domicilio^Mmestre, 20 pesetas ; semestre, 40, y un año, 80.

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 25 pesetas ; se-
mestre, 50, y un año, 100.

TARIFA DE INSERCIONES
tamente que los señores Alcaldes y Secreta-
ban este Boletín, dispondrán que se deje un
r en el sitio de costumbre, donde permane-
cerá hasta el recibo del siguiente.

tri-
Pesetas

Anuncios procedentes de la Diputación Pro-
vincial: línea o fracción i)0o

Ídem judiciales-oficiales: línea o fracción.. 2,00
ídem particulares y avisos financieros 3,00

Particulares.
—

En esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 25 pesetas ; semestre, 50, y un año, 100 ; y fuera
de Madrid: 30 al trimestre; 60 al semestre, y 120 al año.

Suscripciones y venta de ejemplares en Ja Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospjtal de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de carta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio.Administración y Talleres :
leí Dr. Esquerdo,, 52 (Hospital de San Juan••—Teléis. 26 58 14 y 25 32 Q2.

—Apd.° 937.
5: Mañana: De q a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : 50 céntimos
Número atrasado : 1 peseta

íamiento de Madrid yentes y distribución de cuotas recti-
ficatorias de los errores observados en
las anteriores, obrantes en cada uno
de los respectivos expedientes, dejan-
do subsistentes los demás extremos
acordados en cada uno de ellos.

buena conducta, carecer de anteceden-
tes penales, ser persona adicta al Mo-
vimiento nacional, haber cumplido el
Servicio Social de la Mujer, no pade-
cer defecto físico nienfermedad infec-
tocontagiosa, hallarse en posesión, del
título de Enfermera, expedido por Fa-
cultad de Medicina, y haber satisfecho
en la Depositaría de la Villa la can-
tidad de veinticinco pesetas en con-
cepto de derechos de examen.

datos que deben figurar en las instan-
cias y documentos a que se refier&n
las normas 2/ a 5'.*, ambas inclusive,
de la citada disposición ministerial.

taría.
—

Sección de Hacienda
ADO DE CONTRIBUCIONES ESPE-

Madrid, 21 de enero de 1947.
—

El
Ingeniero Jefe, L. López de María.

(G. C—369) (O.— 10.549) ,

Excmo. Ayuntamiento Pleno,
ones de 6 y 31 de diciembre
o pasado, acordó la aplicación
tribucipnés especiales y la apro-
de cuotas que han de satisfacer
>pietarios de Jas fincas benefi-
como consecuencia de las obras
das' por esta Excma. Corpora-
nunicipal en las "vías públicas

cíales

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de las disposiciones vi-
gentes, a fin de que por los interesa-
dos puedan ser examinados los respec-
tivos expedientes, dentro de las horas
de once a trece de cualquiera de los
treinta días hábiles siguientes a aquel
en que aparezca la 'inserción del pre-
sente en el Boletín Oficial de la pro-
vincia y hacer las reclamaciones que a
su derecho convengan, dentro del ex-
presado plazo y siete días más.

Delegación de Hacienda de la
provincia de Madrid

Jurado Especial de Valoración de la
Contribución de Usos y Consumos

Madrid, 20 de enero de 1047.
—El

Secretario general, Mariano Berdejo.
(O.—10.547)

ovación de aceras : Calles de
jar, y Santa Isabel, entre las de
illa del Leal y la glorieta del
ador Carlos V.

Delegación de Industria de la Este Jurado, en sesión celebrada para
conocer del expediente número 4.755, de
I945> que se le sigue a don Luis Cabane-
las Sánchez, propietario de la sala de fies-
tas «Zarda», sita en la avenida de José
Antonio, núm. 64, acordó fijarle la mul-
ta correspondiente por no presentar la de-
claración negativa relativa al mes de ma-
yo de 1945. Lo que se notifica al mismo
para su conocimiento, 'advirtiéndole que
contra este acuerdo puede recurrir en al-
zada ante el Jurado Central de Valora-
ción en el plazo de quince días hábiles',
a contar de la fecha de la notificación,
mediante escrito que deberá presentar en
este Jurado Especial, siendo condición
para poder entablar este recurso la cons-
titución de un depósito en la sucursal o
en la Caja GeneraJ de Depósitos, o bien
el ingreso en firme del 50 por 100 de la

cédula de notificación

Madrid, 13 de enero de 1947.
—El

Secretario, Mariano Berdejo.
provincia de Madrid

netidas particulares a las gale-
serv icios instaladas en : Calle
én (primer trozo) ; Bailen (se-
rozo); Mayor, y paseo de Oné-
edondo.

Cumplidos los trámites reglamenta-
rios en el expediente promovido por
«Posada Maderas», S. A., en soli-
citud de autorización para instalar una
industria de serrería mecánica de ma-
dera, comprendida en el grupo prime-
ro, apartado b), de la clasificación es-
tablecida en la Orden ministerial de
12 dé septiembre de 1939,

(O.--10.546)
'

Secretaría.
—

Sección de Gobierno
Interior y Personal

dación de alumbrado eléctrico :
le Mejía Lequerica (antes Flo-
oección núm. 9, que compren-
alie de Cedaceros y otras.

ANUNCIO

Por acuerdo del Excmo. Ayunta-
miento Pleno de 11de febrero de 1946,
y con ía debida autorización de las
Direcciones Generales de Administra-
ción Local y Sanidad, concedidas en
6 de agosto y 20 de diciembre del mis-
mo año, por el presente se convocan
oposiciones para proveer cuatro plazas
de Enfermeras numerarias y dos de
Enfermeras supernumerarias de la Be-
neficencia municipal, con sujeción a
las bases y programa publicados ínte-
gramente en el Boletín del Ayunta-
miento de Madrid del día 20 de enero
de 1947 y en el tablón de edictos de la
primera Casa Consistoria. En estas
bases se da exacto cumplimiento a la
Ley de 25 de agosto de 1939 ya la Or-
den del Ministerio de la Gobernación
de 30 de octubre del mismo año.

ilación de- tuberías y bocas de
Calles Cava de San Miguel ;

1 Cortina ;Lozano ; Olózaga ;
Lorenzo ; Tortosa ; Padilla ;
-i Coello, y Prim.
'lación de bocas de riego : Ca-
lr»er; Guzmán el Bueno, entre> Cortés y Joaquín María Ló-
bguel Ángel ;Belén, y Doctor

Esta Delegación de Industria ha re-
suelto :

Autorizar a «Posada Maderas», So-
ciedad Anónima, para instalar en esta
capital, paseo de los Melancólicos, nú-
mero 18, una industria de serrería me-
cánica de madera, con arreglo a las
condiciones fíjalas en la norma 1i< de
la citada Orden y a las especiales si-

sanción impuesta
Lo que se hace público por desconocer-

se el actual paradero de dicho deudor.
Madrid, 25 de enero de 1947.

—P. el
Delegado de Hacienda (ilegible).lación de absorbederos :Calles

-n ; Escosura, entre Cea Ber-
y Diagonal ; plaza de Lava-
plaza de Murillo.

i." La puesta en marcha deberá
efectuarse en el plazo máximo de un
mes, contado a partir de la fecha de
la publicación de esta resolución en. él
Boletín Oficial de la provincia, pa-
sado el cual sin realizarla se conside-
rará anulada la presente autorización.

guierttes

(G. O—340)

Sección de Consumos de Lujo

ilación de bocas de riego y ab-
e*os -. Calles de Manuel ; San
:Ferrocarril, y Conde Duque.
'mente sancionó favorablemen-
cuerdo adoptado por su Exce-
da Comisión Permanente "en
's de 6 y 20 de diciembre próxi-
3ado, dejando sin efecto las re-s de fincas, contribuyente- v
uaón de cuotas formuladas en
lugar, para aplicación de con-
des especíales motivadas por
as de instalación de aceras en
;ae Avala, entre las de Conde

CEDULA DE NOTIFICACIÓN

Duplicada. Ref.* i.571/45. Rg.° 6.648.
Por resolución de la Delegación de Ha-
cienda de esta provincia, dictada en el
expediente núm. 1.569, de 1945, instruí-
do contra don Rafael Arcajes, domicilia-
do en Madrid, calle de Villanal, 39, por
liquidación de 14 de marzo de 1945 (taxi
CO-4570), le han sido impuestas doscien-
tas noventa y seis pesetas de multa y
el reintegro de mi) cuatrocientas ochen-
ta y una pesetas con cincuenta cén-
timos, que deberá hacer efectivas, junta-
mente con el importe de la defraudación
observada en la liquidación practicada, en
el plazo de quince días, en estas-oficinas,
advirtiéndole que caso de no efectuarlo se
procederá a su exacción "por la vía admi-
nistrativa de apremio, sin perjuicio de la
sanción establecida en el artículo 2.0 de
la Ley de 26 de septiembre de 1941 .(cie-

2.* Esta autorización es indepen-
diente de la de enganche a la red de
energía eléctrica, la cual deberá ser so-
licitada según la tramitación estable-
cida. Caso de que fuera denegada, la
nueva industria deberá generarse la
energía por medios propios hasta tan-
to la mejora dé la situación eléctrica
permita modificar la resolución.

Las instancias solicitando tomar

parte en las oposiciones, dirigidas ai
excelentísimo señor Alcalde Presiden-
te, se presentarán personalmente en el

Registro General del Ayuntamiento de
Madrid durante el plazo de dos meses*
contados a partir del día siguiente al

de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial del Estado, 'en las
horas hábiles de oficina.

3-1 La Administración se reserva
el derecho de dejar sin efecto la pre-
sente autorización en cualquier mo-
mento que se demuestre y compruebe
al incumplimiento de cualquiera de
las condiciones impuestas, o por la
existencia de cualquier declaración
maliciosa o inexacta contenida en los

a ver y Alcalá ; renovación de» la calle de la Libertad, fren-
t'n-cas núms. 28 al 34, y pavi-

¡°n fp la calzada en la calle dees, aprobando en su lugar las
\u25a0"elaciones de fincas, contribu-

Serán requisitos indispensables ser
española, soltera, tener cumplida la

edad de dieciocho años y no exceder
de cuarenta y cinco el día en que se

publique la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, haber observado
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rre de establecimiento), si no fuese ingre-
sado dentro del período de treinta días na-
turales que señala dicho texto legal.

quiera de las causas indicadas en el ar-
ticulo 301 del citado Estatuto y conforme
al artículo sexto del mencionado Regla-

Pastor, domiciliado en Concepción
Jerónima, número dieciséis, bajo pe-
na de tenerlos por ocultadores de bie-
nes v cómplices de la quiebra, ha-
ciéndose también público nuevamen-
te que para la¡ celebración de la pri-
mera- Junta general de acreedores
para el nombramiento de Síndicos se
ha señalado el día ocho de febrero
próximo, a las dieciséis "horas, en la
Sala audiencia: de este Juzgado (Ge-
neral Castaños, número uno, segun-
do), citándose por medio del presen-
te a los acreedores del quebrado, cu-
yos domicilios se-desconocen, los que
deberán presentarse personalmente o
por medio de representante, con po-
der o por transferencia debidamente
legalizada, debiendo hacer la presen-
tación de sus títulos de crédito los
acreedores que deseen concurrir a la
Junta por comparecencia ante el Se-
cretario o por medio de escrito, den-
tro del plazo que media hasta cua-
renta y ocho horas antes de la seña-
lada para la Junta, pues de ro veri-
ficarlo no tendrán voz ni voto en di-

que dentro del término de seis mesesa partir de la publicación del present'
edicto, hagan las reclamaciones qUjtuvieren contra la misma.Lo que se comunica a don Rafael Ár-

cales para su conocimiento y efectos con-
siguientes, haciéndole presente que, de
conformidad con lodispuesto en el artícu-
lo 33 del Reglamento de 14 de diciembre
de 1943, contra la referida resolución pue-
de entablar en el término de ocho días
el recurso de reposición ante el Delegado
de Hacienda, o el de alzada o de súplica
ante el limo. Sr. Director general de la
Contribución de Usos y Consumos, en el
plazo de quince días hábiles, previo su
depósito o ingreso en firme, sin cuyo re-
quisito no le será admitido el recurso.

mentó
Dado en Pelayos de la Presa, a 18 de

enero de 1947.
—El Alcalde, Pablo Re-

H
C—297»

Dado en Alcalá de Henares, a 2ode diciembre de 1946.— El Secretario
Joaquín de Colsa.— El Juez de primel
ra instancia, José M.a Ramírez.

(X.-II4)

<G. C.-348) (C—4.187)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
JUZGADO NUME&O 7JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA EDICTO

Don Manuel de Vicente Tutor v de
Guelbenzu, Juez de primera 'ins-JUZGADO NUMERO 16

Madrid, 14 de enero de 1947.
—P. el

Delegado de Hacienda (ijegib'.e).
cédula de citación tancia del Juzgado número siete

de esta capifal.'
El señor Juez de primera instan-

cia número dieciséis, de esta capi-
tal, en providencia de este día, dic-
tada en los autos de menor cuantía
promovidos por el Banco de 'Cons-
trucción, S. A», domiciliado en Ma-
drid (antes Banco, de Ahorro y
Construcción), contra don Rafael
Mavmi Girones y otros, como here-
deros de don Rafael Maymi Barre-
ra, sobre rescisión de un contrato de
venta condicional de un inmueble,
ha acordado se cite por primera vez,
ipor medio de esta cédula, que se pu-
blicará en el Boletín Quicial de es-
ta provincia, a doña María de los
Desamparados, doña María del Car-
men, don Fernando y don Manuel
Maymi Girones, como herederos del
don Rafael Maymi Barrera, de igno-
rado domicilio 'y paradero, para que
el día treinta y uno del actual mes,
a las once horas, comparezcan en la
Sala audiencia de este Juzgado- (Ge-
neral Castaños, uno, segundo), a fin
de que bajo juramento indecisorio
absuelvan las posiciones formuladas
y que han .sido admitidas pertinen-
tes, y para que reconozcan la auten-
ticidad de los documentos que se les
exhibirá y la firma y rúbrica que co-
mo de don Rafael Maymi Barrera
les serán exhibidos, bajo apercibi-
•miento de que, de no verificarlo, sin
justa caiisa que se lo impida, les pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Hago saber :Que en este Juzgado
se siguen autos de juicio ejecutivo a
instancia del Procurador señor Mo-
reno Rodríguez, en nombre de don
Francisco Velar Jaureguibeitia, con-
tra la Sociedad «Estructuras y For-
jados Tugamo», S. A., en reclama.
ción de cantidad, en los que por pro-
videncia de este día se' ha acordado
sacar a la venta en pública y segun-
da subasta, por término de ocho días,
con rebaja del veinticinco por ciento
del precio de tasación, los bienes si-
guientes, embargados a la'nombra-
da entidad demandada :

(G. C—339)

Primer Tercio Móvil
Guardia Civil

de la

Eldía. 24 de febrero, a las once ho-
ras, en el Cuartel de Baitalla del Sa-
lado, número 30, se procederá ala
venta en pública subasta de un caballo
de desecho. El importe de este anun-
cio y la voz pública serán abonados a
prorrateo por los adjudicatarios.

cho acto

Dado en Madrid, a veintitrés de
enero de mil novecientos cuarenta yMadrid, 24 de enero de 1947 Secretario judicial, M. Gó-

z de Parada.^-El Juez de primera
instancia, José Bernal Algora.

•(G. C •—370) (0.-^-10.550)
siete

Los derechos de la Patente españo-
la número ciento sesenta mil setecien-
tos sesenta y cinco, referente a cons-
trucción de materiales denominados
«Tugamo», tasados en diez mil pe-
setas.

Dirección General de Timbre
y Monopolios

LOTERÍAS

(C—4.186)

GETAFE

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo
al articulo 57 de la Instrucción general
de Loterías de 25 de febrero de 1893, pa-
ra adjudicar los cinco premios de 125 pe-
setas cada uno asignados a las doncellas
acogidas en los Establecimientos de Be-
neficencia provincial de Madrid, han re-
sultado agraciadas las siguientes :

EDICTO

Por auto del Juzgado de primera
instancia de esta Villa y su partido,
dictado hoy, se ha acordado el sobre-
seimiento en el juicio dé concurso vo-
luntario de acreedores de doña Juana
Urosa Sacristán, como consecuencia
de no haber concurrido nadie a la Jun-
ta general convocada para el recono-
cirniento de créditos por nulidad de la
primera que se había celebrado y ha-
berse aportado escritura pública auto-
rizada por el Notario de Madrid señor
Rodríguez Gonzalo, acreditativa d'e
haberse dado por pagados seis de los
siete que figuraban en la relación :

Útiles existentes en los talleres
provisionales de Ja Colonia de Nues-
tra Señora del Pilar (Guindalera),
tasados en dos mil pesetas.

El nombre comercial «Estructuras
y Forjados Tugamo», S. A., tasado
en cuatro mil pesetas.

Luisa Martín Sánchez, Aurora Gonzá-
lez Gómez, Dolores Alvarez Navarrete,
Valentina Pórtela Arce y Hermosinda
Acacia Rodríguez Castaño, del Colegio
de Nuestra Señora de las Mercedes.

U'tiles y efectos de construcción
existentes en los talleres de Villaver-
de, tasados en cuarenta y tres mil
cuatrocientas treinta y siete pesetas

Lo que se anuncia para conocimiento
del público y demás efectos. Haciendo un total todos los bienes

de cincuenta y nueve mil cuatrocien-
tas treinta y siete- pesetas cincuenta

cincuenta céntimos

Madrid, 25 de enero de 1.947.
—

El Di-
rector general, F. Roldan.

(G.—3.810) Banco Español de Crédito, don Ale-
jandro Navarro, don Alfredo García,
don Gonzalo López y doña Petra Ca-
rrasco, madre y heredera de don Fran-
cisco Hortal, y don Cayetano Zafío, y
no concurrir tampoco los herederos del
séptimo acreedor, don Antonio Anto-
ranz, con ese resultado, decretando Ja
rehabilitación de }a concursada, sin
perjuicio de los derechos de cualquier
acreedor cuyo crédito no hubiere sido
totalmente satisfecho y con devolución
de sus bienes a la concursada.

CéntimosMadrid, quince de enero de mil no-
vecientos cuarenta ¡y s'ete.

—El Se-
cretario, Manuel Gómez de Parada.

(A.-7.268)

Dicha subasta tendrá Jugar en la
Sala audiencia de este Juzgado, el
día doce de febrero próximo, a las
once horas, bajo las siguientes' con-
diciones :

AYUNTAMIENTOS
CERCEDILLA

A los cinco días hábiles, a partir del
siguiente al en cjue aparezca este anun-
cio en el Boletín Oficial de la pro-
vincia,tendrán lugar en esta Casa Con-
sistorial, y su Sala .Capitular, las su-
bastas para el aprovechamiento de pas-
tos de las fincas «Pinar y Agrega-
dos», «Pinar Baldío» y «Prado Maja-

JUZGADO NUMERO 16 Que el tipo de subasta es el de cua-
renta y cuatro mil quinientas setenta
y siete pesetas setenta y cinco cén-
timos, rebajado ya el ve nticinco por
ciento, no admitiéndose posturas que
no cubran las dos terceras partes de
tal suma.

EDICTO

Don José Btrn^-l Algora, Juez de
primera instancia del número die-
ciséis, de esta capital
Por el presente hago saber: -Que

por auto de veintiséis de julio pró-
ximo pasado ha sida declarado en

estado ele quiebta necesaria el co-
merciante- de esta Plaza don Leon-
cio López Matéis, con establecimien-
tos de -venía de calzado en glorieta
de Quevedo, número siete ; Claudio

¡lo, número ochenta y ocho, y
Serrano, número ciento cuatro du-
plicado ; teniéndose por vencidas des-
de esa fecha todas las deudas del que-
brado, las que dejarán de- devengar
interés, salvo los créditos hipoteca-
rios o pignorat cios hasta donde al-
cance la respectiva garantía, prohi-
biéndose que nadie haga pagos ni en-
tregas de. efectivo al quebrado, sino
a! depositario, don Fernando Claudio
Hernández, domiciliado en Dos Ami-
gos, número s'ete, segundo izquier-
da, con apercibimiento de no ser des-
cargados con esos pagos de las obli-
gaciones pendientes con dicho que-
brado, previniendo a las personas en
cuyo poder existan pertenencias de
éste hagan la manifestación por nota
al comisarir, don Adulfo 'Herrero

Y para su inserción en el Boletín
Oficial del Estado y en el de la pro-
vincia, en cuyos periódicos se publi-
có la declaración del concurso, se ex-
pide el presente.

Que los que deseen tornar parte en
el remate deberán consignar previa-
mente,, en- la mesa de! Juzgado, el
diez por ciento del indicado tipo, sin
cuyo requisito no serán admitidos.

Los pliegos de condiciones faculta-
tivas y económicas se 'encuentran en
la Secretaría de este Ayuntamiento a
disposición de los licitadores.

serrano»

Que en autos obra relación deta-
llada de los bienes que salen a su-
basta, la que podrán examinar los
interesados.

Cercedilla, a 21 de enero de 1947El Alcalde, Salvador Gómez.

Getafe, a 20 de enero de 1947.
—

El
Secretario judicial, Ledo. Antonio
Sanz Dranguet. —

El Juez de primera
instancia interino, Manuel M.Cruz.

(G. C.-373) (Q.— 10.548)

PELAYOS DE LA PRESA Dado en Madrid, a veinticuatro "e

enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario judicial, Jose

de Molinuevo. —El' Juez de prime3
instancia, Manuel de V. Tutor.

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento
(C.—4.185)

de esta Villa
Hace saber: Que en sesión del día 15del actual ha sido aprobado por este

Ayuntamiento el Presupuesto formado
para ej año 1947, y se expone al público
en la Secretaría ele esta Corporación por
término de quince dias, contados desde
el siguiente a la fecha de este edicto, se-
gún ordenan el artículo 300 del Estatuto
municipal y el quinto del Reglamento de
la Hacienda municipal, fecha 23 de agos-
to de 1924, a fin de que pueda ser exami-
nado por los contribuyentes de éste Mu-
nicipio y por las Entidades interesadas, y
formularse reclamaciones ante la Delega-
ción de Hacienda de la provincia por cual-

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

.—7.269^Don José María Ramírez Rodríguez,
Juez de primera instancia de Alcalá
de Henares JUZGADO NUMERO n
Por el presente hago saber :Que en

este Juzgado se sigue expediente, en
virtud de loordenado por lo Superiori-
dad, para la devolución de la fianza
constituida por el que fué Procurador
de este Juzgado don Felipe Moreno
Ramos, el cual ha fallecido, y por con-
siguiente se hace saber a cuantas per-
sonas'interesa tal devolución, á fin de

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

En este Juzgado de primera instan-
cia número once ha correspondido p°

reparto demanda de juicio declárate
de menor cuantía, formulada en nom-
bre de don José Moya Rodrigue/, con-
tra las personas désconociSts que pue"

dan tener interés y por cualquier mo-
tivo derecho a los bienes que constrt

'
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,an la herencia dé don Balbino Agui-'
r «areno en reclamación de ocho

mil pesetas de principal, a cuya de-

manda ha recaído la providencia del

marzo próximo, a las once de su ma-ñana, previniéndose :
Juzgado de instrucción núm. 4, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causaren la Cárcel de esta capital, como
preso comunicado.

rá en el término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 11, Secre-
taría de don Luis Moliner, para ser re-
ducido a prisión, la que le ha sido decre-
tada por la Sección 2.a de la Exema. Au-
diencia de esta capital, en auto de 8 de
julio del año 1946.

Qué para tomar parte en !a subas-
ta deberán consignar previamente los
licitadores que lo intenten, en la me-
sa del Juzgado o en el establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad
'gual, por lo menos, al diez por cien-
to de noventa y siete mil quinientas
noventa y.seis pesetas con Ireinta y
nueve céntimos, con relación a. la
primera finca, y otra cantidad igual,
por lo menos, áJ diez por ciento de
veintisiete mil quinientas cuarenta y
siete pesetas con cincuenta y siete
céntimos, con relación a la segunda.

Que los títulos de propiedad, su-
plidos por certificación de lo que acer-
ca de ellos resulta en el Registro de
la Propiedad, estarán de manifiesto
en Secretaría, donde podrán ser exa-
minados por los que deseen interesar-
so en !a licitación, y con los que de-
berán conformarse, sin derecho a exr-

tenor siguiente (B—399)

Providencia

juez, señor Suárez. — Juzgado de
primera instancia número once.—Ma-

drid, veintitrés de enero de mil no-

vecientos cuarenta y siete.
—

Por re-
partido a este Juzgado el precedente
escrito, con poder, dos recibos y cer-
tificación de defunción ; se tiene por
parte en la representación en que com-
parece al Procurador don Saturnino
Pérez Martín, entendiéndose con él
en tal concepto las sucesivas diligen-

Sierra Calderón (Miguel)', natural de
Madrid, de estado soltero, profesión alba-
ñil,de veintitrés años, hijo de Luis y de
Juana, domiciliado últimamente en la pla-
za de las Peñueías, 10, segundo, proce-
sado por tenencia ilícitade armas en cau-
sa núm. 325, de 1942, comparecerá en
término de diez días ante el Juzgado de
instrucción núm, 4, Secretaria del Licen-
ciado don Isidro Domínguez, para ser
reducido a prisión, decretada en dicha
causa, en la Cárcel' de esta capital, como
preso comunicado.

(B.-385)

Ramírez Chamero (Francisco), natural
de Madrid, estado soltero, profesión me-
cánico, de diecinueve años, hijo de Julio
y de Francisca, domiciliado últimamente
en la calle de San Vicente, 86, entre-
suelo, desconociéndose su paradero, pro-
cesado por estafa en causa núm. 48, de
1946, comparecerá en el término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 11, Secretaría de don- Luis Moli-
ner, para ser reducido a prisión, que le
ha sido decretada por auto de 12 de no-
viembre de 1946.

(B.—270)principal, se admite la de-

nda que se formula en nombre de
don José Moya Rodríguez/que se sus-
tanciará por los trámites establecidos
para el juicioordinario de menor cuan-
tía, y de ella se confiere traslado a las
personas desconocidas que puedan te-

ner interés y por cualquier motivo de-
recho a los bienes que constituyan la
herencia de don Balbino Aguirre La-
zareno, a fin de que dentro del térmi-
no dfe nueve días comparezcan en au-
tos, realizándose el, emplazamiento,1 fi-
jando la cédula en el sitio público de
costumbre de esté Juzgado e insertán-
dola en el Boletín Oficial de esta
provincia, practicándose si. compare-
cieren lo determinado en el segundo
párrafo del artículo seiscientos ochpn-
ta y tres dé la ley dé Enjuiciamiento
Civil;al primer otrosí, dejando nota
en su lugar y sucinta referencia a con-
tinuación, desglósese y devuelva el
poder, y al segundo, por hecha la ma-
nifestación que contiene. —Lo mandó
y firma su señoría ;doy fe.—Adolfo
Suárez. —

Ante mí, Luis Moliner.

cías

Rojo de Castro (Emilio), de estado sol-
tero, domiciliado' últimamente en Pasaje
Moderno, núm. 3, hotel, procesado por
atentado en causa núm. 237, de 1944,
comparecerá en término de diez días ante
el Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría del Licenciado don Isidro Domín-
guez, para ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa, en la cárcel de esta
capital, como preso'comunicado.

(B.-386)

JUZGADO r NUMERO 15
Picazo Pascual (José), natural- de Ma-

drid, estado soltero, profesión albañil, de
treinta y cuatro años, hijo de Ángel y de
María, domiciliado últimamente en la ca-
lle del Laurel, 50, procesado por tentati-
va de robo, en causa núrn. 432, de 1940,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción del nú-
mero 15, de esta capital, Secretaría de
don Nicolás Cortés García, para ser re-
ducido a prisión, decretada en dicha

,:,ir ningunos otros ; y

Que i-'s cargas, gravámenes ante-
riores y preferentes, si los hub:ere.
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el rematante ¡os acepta y
queda subrogado e-i ia responsabili-
dad de ¡03 mismos, sin desuñarse a
su extinción el preció del remate.

(B.-272)

López Arrojo (Manuel), natural de
Madrid, de estado casado, oficio alba-
ñil, de veinticinco' años, hijo de Sebas-
tián y de Amalia, domiciliado últimamen-
te en el pueblo de Torréjón de Ardoz, ca-
lle Prim, núm. 2, bajo, procesado por
hurto en causa núm. 468, de 1946, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 4, Secre-
taría de don Isidro Domínguez Catalán,
para set reducido a prisión, decretada
en dicha causa, en la Cárcel de<esta ca-
pital, como preso comunicado.

Madrid, veinticuatro de enero de
mil ncnv-'ientos cuarenta y siete- -El
Secretario, P. S., Arturo Roldan.

—
Visto hueso: El Juez de ¡primera ins-
tancia, Adolfo Suárez Manteóla.

causa

(B.—428)

JUZGADO NUMERÓ 21

González Merchán (Juan), de veintí-
cuatro años, de estado soltero, de profe-
sión cajista, natural de Madrid, domici-
liado últimamente en dicha capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 318, de
1945, que se instruye contra el mismo so-
bre robo, en el que se ha decretado su
prisión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en.el
número 1.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento CriminaB

(A.—7.26(1)

REQUISITORIAS

Hajo apercibimiento de ser declarados re-
beldes y de incurrir en las demás res-
ponsabilidades legales, de no presen-
tarse los procesados que a continuación
se expresan, en*el plazo que se les fija,
a contar desde el día de la publicación
del anuncio en este periódico oficial y
antedi Juez o Tribunal que se señala,
se les cita, llama y emplaza, encargán-
dose a todas las Autoridades y Agentes
de la Policía judicialprocedan a la bus-
ca, captura y' conducción de aquéllos,
poniéndolos a disposición de dicho Juez
o Tribunal, con arreglo a los artículos
correspondientes de la ley de Enjuicia-
miento criminal y de Enjuiciamiento
rnilitar de. Marina.

(B,—274)

JUZGADO NUMERO 5
Y para que sirva de emplazamiento

en forma a las personas desconocidas
que puedan tener interés y por cual-
quier motivo derecho a los bienes que
constituyan la herencia de don Balbi-

Por la presente, que se expide en vir-
tud de lo acordado por el Juzgado de ins-
trucción núm. 5, de Madrid, en el suma-
rio núm. 173, de 1941, instruido por fal-
sedad, se cancelan y dejan sin efecto las
requisitorias de 21 de junio de 1945, que
se hubieren publicado en los Boletines
Oficiales del Estado y de esta provincia,
por las que se llamaba al procesado Luis
Anocíbar Mina, de cincuenta y siete
años, hijo de Miguel y de Santas, sol-
tero, natural de Pamplona, \u25a0 del co-
mercio.

(B.-382)
no Aguirre Lazareno, expido la pre-
sente para su inserción en el Boletín
Oficial dé esta provincia, en Madrid,
a veintitrés de enero de milnovecien-
tos cuarenta y siete.

—
El Secretario,

Luis Moliner.

Domínguez Godoy (Francisco), domi-
ciliado últimamente en esta capital, com-
parecerá en término de diez días ante el
Juzgado de instrucción núm. 21, de esta
capital, calle del General Castaños, nú-
mero 1, a responder a los cargos que le
resultan en el sumario núm. 367, de 1946,
que se instruye contra el mismo sobre in-
cendió, en el que se ha decretado su pri-
sión provisional, y que manda llamarle
por requisitorias como comprendido en el
número i.° del articulo 835 de la ley de
Enjuiciamieito Criminal.

(A.—7.267) (B—376)

JUZGADO NUMERO 2JUZGADO NUMERO 13 Uroz Vázquez (Aurelio), natural de
Oviedo, hijo de Enrique y de María, de
cincuenta y dos años de edad, soltero,
domiciliado últimamente en Ja calle del
Doce de Octubre, núm. 12, piso cuarto,
comparecerá dentro del término de diez
días ante el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, Secretaría del señor Yáñez, a
responder a los cargos que le resultan
en el sumario instruido con el núm. 453,
de 1946, por abusos deshonestos.

(B.-37.8)

Castañeda Sosa (Josefa), natural de
Coria del Río, nacida el 20 de abril de
1903, hija de Fernando y de Josefa, sol-
tera, sus labores, domiciliada últimamen-
te en esta capital, calle de Cartagena,
número 44, cuyo actual paradero se des-
conoce, procesada en causa núm. 327, de
1942, por hurto, comparecerá dentro del
término de diez días ante este Juzgado
de instrucción núm. 5, de Madrid.

EDICTO

\u25a0ftn virtud de _lo acordado, en pro-
íidencia dictada en el día de hoy por
fl señor don Adolfo Suárez Manteo-
la- Juez de primera instancia del Juz-gado número trece, de los de esta ca-
Pj'al, en los autos de juicio declara-
do de nitvor cuantía, seguidos a
instancia de don Fernando Herreros
glanos, contra dan Antonio Morcillo

sobre pago de cincuenta y
Jos mil trescientas ochenta y una pe-pas con cincuenta y un céntimos de
P"ncipal, intereses y costas, se sa-
lí"a Ia venta por tercera vez, < n pú-
I10, subasta v sin sujeción a tipo,m'Siguientes fincas :\u25a0

\u25a0
'

:asa señalada con el número
\u25a0TjS'tte de la calle Real, fiov de los
\u25a0 aos, en el pueblo de Chozas de la
\u25a0 .ra> que consta de planta baja,
\u25a0 cipi. v c¿marat distribuidas_ h.d, ti i,,p.-^ i,n-

(B.-415)

ALCALÁDE HENARES
Caro Rivas (Eduardo), vecino de Ma-

drid, Embajadores, 33, procesado en cau-
sa que se le instruye con el núm. 116, de
1941, comparecerá ante el Juzgado de
instrucción de Alcalá de Henares, en el
término de diez días, a fin de constituir-
se en prisión en la Cárcel del partido y
responder de los cargos que le resulten.

(B—377)

JUZGADO NUMERO 11

Viüaverde Vázquez (Feliciano), natural
de Vigo, hijo de Eduardo y de Elena, de
veinte años de edad, soltero, domiciliado
últimamente en la calle de Benjamín, nú-
mero 10, bajo, de Tetuán de las Victo-
rias, procesado en causa núm. 16, de
1943, comparecerá dentro del término, de
diez días ante el Juzgado de instrucción
número 2, de esta capital, para notificar-
le el auto dictado por la Sala decretando
su prisión y llevar a efecto la misma en
la Prisión Provincial de Madrid.

(B.—375)

Miguel Fernández (Luis), natural de
Madrid, estado casado, profesión tipó-
grafo, de treinta y nueve años, hijo de
Luis y de Carmen, domiciliado última-
mente en la calle de San Hermenegildo,
número 24, tercero, letra B, y cuyo ac-
tual paradero se desconoce, procesado
por hurto en causa núm. 138, de 1946,
comparecerá en el término de diez días
ante el Juzgado de instrucción núm. ir.

Secretaría de don Luis Moliner, para no-
tificarle el auto de procesamiento, ser ifi-
daerado y reducido a prisión.

(B—387)

(G. C—113) (B.—291)

Andreadal Clemente (Juan), vecino de
Chamartin de la Rosa, Rafael Cerballos,
número 44, procesado en causa que se
le instruye con el núm. 184, de 1941, por
el supuesto delito de hurto, comparecerá
ante,el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días, a
fin»de constituirse en prisión en la Cárcel
del partido y responder de los cargos o,ue
le resulten.

2asd?iCa^en lar eCho"
r,ime hlerra y su calle del Paular,
Canter;, ? e' qUe íiene en su- Parte

fuva k" pe9ueño corral.
Ia Sal

SU ta deberá tener lugar en
sit° en )aa 'f,nC¡a de <este Jugado,
fi;s n

•
'

calle d?l General Casta-' njt»ero uno, el día quince de

'
Riera López (José), natural de Bem-

bibre (León), de estado casado, profesión
comerciante, de cuarenta y tres años, hi-
jo de Pedro-Juan y de Josefa, domicilia-
do últimamente en lacalle del Doctor La-
rra Cerezo, núm. 3, procesado por fal-

sedad en causa núm. 128, de 1942, com-
parecerá en término de diez días ante el

JUZGADO NUMERO 4
Pajarón Jiménez Prieto (Diego), natu-

ral de Cartaya, estado soltero, profe-
sión negociante, de cuarenta y cuatro
años, hijo de Diego y de Concepción,
domiciliado últimamente en la calle de
Castelló, 44, bajo, y cuyo actual para-
dero se desconoce, procesado por estafa
en causa núm. 304, de 1942, comparece-

(G. C—112) (B.—292)

Martín de Pedro (Cándido), alias «Ca-
sapollos», procesado en causa que se le
instruye con el núm. 546, de 1946, por el
supuesto delito de robo, comparecerá an-
te el Juzgado de instrucción de Alcalá
de Henares, en el término de diez días,
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a fin de constituirse en prisión en la cár-
oel del partido y responder de los car-
gos que le result-

uifl

Garganta de los Montes (Madrid), dónde
extinguía condena, el cual deberá pre-
sentarse ante este Juzgado en el término
de diez días.

cuarto sin permiso del propietario,
habiéndose, acordado con esta fecha
convocar para la celebración del jui-
cio verbal civilpretendido, y a tal fin
se ha señalado el día dieciocho de fe-
brero próximo, ,a las diez horas, en
|a Sala aud'encia de este Juzgado, si-
to en la calle de Alberto" Aguilera,
número veinte, piso segundo, dispo-
niéndose la citación de las. partes, y
por lo que respecta a la demandada,
citarla por medio de edictos.

Castillo.— Pena impuesta, tres día,
fecha sentencia, 26-12-46.

~~
Juicio núm. 639, de 1946.

__
H ,

hurto. -Denunciado, Esteban MoSGarcía.— Pena impuesta, dos días -Ip
cha sentencia, 26-12-46.

'

Juicio núm. 637, de 1946.— Heoh.hurto.—Denunciante, Felisa Tovar Satamaría.
- Denunciada, Carmen Rei""Gómez.— Pena impuesta, absuelta -f"cha sentencia, 26-12-946.

Juicio núm. 640, de 1946.
—

HechoímrtV~Denunciada> Visitación Góm<4Nombela.— Pena impuesta, absuelta-!fecha sentencia, 26-12-946.
Juicio núm. 641, de 1946.

—
Hechohurto.

—Denunciante, R. E. N. F. E -1Denunciado, Félix Muñoz Moreno.-— p?
na impuesta, absuelto.— Fecha sentencia"26-12-946. „

'

(B.-293)
(G. C.-7) -6)

Don Mariano Gimeno Fernández, Juez
de instrucción del distrito núm. 2 de

VALLADOLID

Por la presente se llama, cita y empla-
za a Antonio Valle Burillo, natural • de
Oliete (Teruel), y vecino de Barcelona,
de treinta y. dos años de edad-, hijo de
Antonio y de María, procesado en el su-
mario. núm. 109, de los del año 1946,
por evasión, deberá comparecer ante este
Juzgado en el término de diez días.

Valladolid y su partido
Por el presente se deja sin efecto la re-

quisitoria fecha 10 de febrero de 1941,
que referente al procesado Antonio Me-
néndez Sánchez y dimanante de causa nú-
mero 215, de 1940, sobre sustracción, se
siguió en el Juzgado de instrucción nú-
mero 2, de Valladolid, se publicó en el
Boletín Oficial de la provincia de Ma-
drid con fecha 14 de marzo de 1941, en
atención a haber sido habido y reducido
a prisión el procesado.

Dado en Madrid, a veintiuno de
enero de mil novecientos cuarenta y
siete.

—
El Secretario (ilegible).—El

Juez municipal, José María Pinillos
Hermosjlla.

'
\u25a0

(G. C—8) (B—5)

CASTELLÓN DE LA PLANA
Zopico Liberato (Emilio), de veinti-

ocho años, soltero, empleado, natural de
La Vecilla, domiciliado últimamente en
Madrid, calle de Montesa, 31, segun-
do, procesado en causa núm. 168, de
2945> por lesiones, que se instruye en el
Juzgado de instrucción de Castellón de
la Plana, como comprendido en el nú-
mero i.° del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, comparecerá
en el término de diez días ante el refe-
rido Juzgado a responder a Jos cargos
que le resultan en dicho sumario.

(G. C—iiojB

JUZGADO ESPEcTaLÜE^BAS^Í
(B.—288) (A.—7.271)

Juicio núm. 644, de 1946. —
Hechohurto.—Denunciante, Alejandro MenocaíVega.— Denunciado, Ángel Clavero Mo-lina.

—
Pena impuesta, tres días.— Fechasentencia, 21-11-946H

CIMIENTOS JUZGADO NUMERO 12

Castro Montaner (Antonio María de),
de treinta y un años, natural tic Labuen-
ga (Huesca), hijo de Antonio y de Ma-
nuela, casado, industrial, y que vivió en
Zaragoza, calle de Prida, núm. 16, y en
Barcelona, calle de Junqueras, 18, pro-
cesado en causa núm. 314, de 1944, del
Juzgado de instrucción número 2 de Za-
ragoza, comparecerá en término de diez
días ante el Juzgado de instrucción Es-
pecial de Abastecimientos de Madrid, al
objeto de ser reducido a prisión, decre-
tada en dicha causa.

EDICTO

Don Jesús Riaño Goiri, Juez muni-
cipalnúmero doce, de los de esta
capital.

(B—12)

JUZGADO NUMERO 13Hago saber : Que %n este de mi
\u25a0cargo se siguen autos de juicio ver-
bal, a instancia del Procurador don
Germán Moreno, en representación
de la Compañía InmobiJiaria .Metro-
politana, contra don José Rezóla
Arratibel, en ignorado paradero, so-
bre desahucio del piso bajo letra A
de la casa número veinticinco de la
avenida de la Reina Victoria, en esta
capital, y por el presente se cita a
dicho demandado, para que/el día ca-
torce del próximo mes de febrero, a
las once horas, comparezca en la Sala
de audiencia de este Juzgado, sito en
la plaza de Chamberí, ¡número cua-
tro, para la celebración del corres-
pondiente juicio verbal ; apercibién-
dole (que si «io compareciere dicho
día, por sí o por medio de legítimo
apoderado, se declarará el desahucio
sin más citarle ni oírle, conforme pre-
viene el artículo mil quinientos ochen-
ta y cinco de la ley de Enjuiciamiento
Civil,cuyo desahucio se funda en ha-
ber expirado el plazo del aviso que
se dio a dicho demandado, por tra-
tarse de finca no sujeta a la legisla-
ción especial 'de Arrendamientos ur-
ganos, con arreglo a lo dispuesto en
e! artículo mil quinientos sesenta y
dos, párrafo segundo, de la ley Pro-
cesal Civil, y artículo mil quinientos
sesenta y nueve y concordantes del
Código Civil.

En el juicio verbal dé fajtas seguido en
este Juzgado contra Florentino Menén-dez, por estafa, se ha dictado sentencia,
cuyo encabezamiento y parte dispositiva
dicen así :

(B—59)

COLMENAR VIEJO
Don Juan Pérez de la Ossa y Rodríguez,

Juez de instrucción del partido de Col- Sentencia : En Madrid, a 7 de agosto
de 1946'.

—
El señor don Víctor

'
ServanMur, Juez sustituto del Juzgado munici-

pal núm. 13, de esta capital, habiendo
visto el presente juiciode faltas seguido
por estafa, contra Florentino Menéndez,
vendedor de Lotería, y cuyo domicilio y
demás circunstancias personales se ig-

menar Viejo,
Por la presente requisitoria se cita,

llama y emplaza, como comprendidos en
el número 1 del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, a los procesa-
dos*:

_
Domingo Massaguer Mola, hijo de

Juan y de María, casado, natural de Mas-
sanes (Gerona), vecino de Pineda del
Mar, calle de Garvi, 16, de cincuenta y
cuatro aftos, profesión talador.

(B—383)

GETAFE
Iglesias Martínez (César), de treinta

años, soltero, mecánico, natural de Ga-
lleguillos del Campo, que tuvo su domi-
cilio en Madrid, comparecerá en térmi-
no de diez días ante este' Juzgado ins-
trujtor, para constituirse en prisión que
le ha sido decretada por la Audiencia
Provincial en sumario núm. 131, de 1944,
por sustracción.

noran,
Fallo: Que debo condenar y condeno

al denunciado en el presente juicio Flo-
rentino Menéndez, como autor de una
falta de estafa, a la pena de cinco días
de arresto, que cumplirá en la Prisión co-
rrespondiente ; que abone a la perjudica-
da, en concepto de indemnización, la
cantidad de una peseta, y aj pagó de las
costas causadas en el presente juicio.

Joaquín Rigaut Rast, hijo de Juan y
de Ana, casado, natural de Gerona, ve-
cino de la misma población, calle de Ba-
llesteros, sin número, de cuarenta y dos
años, y mecánico de profesión.

Joaquín Mola Puig Domenech, hijo de
Domingo y de María, casado, natural de
Massanes (Gerona), vecino de Masenet
de la Selva, Casilla de la Vida, 23, de
cincuenta años, profesión ferroviario.

(B,—4i6)

Por el presente se cita, llama y empla-
za a José Ramón Sánchez Vin'tor, hijo
de Félix y de Martina, de treinta y ocho
años, natural de Campo de Criptana
(Ciudad Real), y en ignorado paradero;
comparecerá ante este Juzgado en el tér-
mino de diez días, para notificarle auto
de procesamiento dictado en sumario nú-
mero 18, de 1946, por robo, que. se le
sigue, y constituirse en prisión ;su último
domicilio lo tuvo en Madrid, calle de Al-
calá, núm. 171, portería.

BRIHUEGA

(B.-11.197)

Salvador Catllar Cortina, hijo de Ra-
món y de Teresa, soltero, natural' de. Po-
blet de Fillet (Barcelona), vecino de di-
cha capital, calle de la Unión, i¿, de
veintinueve años, profesión textil.

En el juicio de faltas seguido en este
Juzgado contra Salvador Andama Puy,
por hurto, se ha dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y parte dispositiva dicen
así:

Sentencia : En Madrid, a 1.7' de julio
de 1946.

—
El señor don Ramón Rodrí-

guez de Torres, Juez en propiedad del
Juzgado municipal"núm. 13, de esta ca-
pital, habiendo visto el presente juicio de
faltas seguido por hurto, contra Salva-
dor Andama Puy, cuyas demás circuns-
tancias personajes constan de autos,

Y Pablo Restoy Magaña, hijo de Pablo
y de Matilde, natural de Albaladui (Al-
mería), vecino de Tárrasa, calle de Bar-
trina, 5, de veintinueve años, barbero.

(G. C—191) (B—394)

Por la presente se llama, cita y empla-
za a Manuel Lorenzo Torner Bosque, na-
tural de Alcolea del Cinca (Huesca), de
treinta y dos años de edad, hijo de Ma-
nuel y de Francisca, procesado en el su-
mario número 8, de 1945, evadido del
destacamento penal de Garganta de los
Montes, en unión de otros penados que
con él extinguían condena, el cual debe-
rá comparecer ante este Juzgado en el
plazo de diez días. Esta requisitoria anu-
la Ja publicada en el Boletín Oficial de
la provincia correspondiente al día 13 de
febrero de 1946, núm. 38 de dicho Bo-letín, y se expide en cumplimiento de
lo dispuesto en el núm. 2 del articulo 835de la ley de Enjuiciamiento Criminal.

(G. C—6) (B.—7)

TORRELAGUNA Para que en el término de diez dias,
contados désele el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en ei Boletín Oficialdel Estado y en ej de la provincia, com-
parezcan ante el Juzgado de instrucción
de Colmenar Viejo, con el fin de notifi-
carles el auto de procesamiento, recibirlesindagatoria y ser reducidos a prisión.

Dado en Madrid, a nueve de enero
de mil novecientos cuarent iv siete.
El Secretario, P» S. (ilegible).— El
Juez municipal, Jesús Riaño Goiri.

'"
(A.—7.270)

Fallo: Que delx> condenar y condeno
a SaJvadr Andama Puy. a la pena de un
día de arresto, que cumplirá en la pri-
sión correspondiente, y al pago de las
costas, causadas en el presente juicio, cu-
yo importe se hará saber al condenado.

(B.—11.207)
(B—11-347)

Notificaciones de sentencias
JUZCADOS MUNICIPALES JUZGADO NUMERO 21

JUZGADO NUMERO 11 En el juicio verbal de faltas núm. 9>
de 1946, por lesiones a Antonio Mesa
Magadán, contra Manuel Gutiérrez Li-
cer, por sentencia de 29 de noviembre de

1946 se absuelve libremente a Manue-
Gutiérrez Licer.

JLTZGADO NUMERO 10 En el juicio verbal de faltas que se
sigue en el Juzgado municipal núm 11,
de Madrid, bajo el núm. 560, del año1946, sobre malos tratos y escándalo,
contra, Emiliana Morales González, a
virtud ele denuncia de Rafael Camacho
Gutiérrez, de cuarenta y.dos años, ca-sado, periodista, hijo de Ricardo y Con-
cepción, natural de Badajoz, del que se
desconoce su domicilio o paradero, se hadictado sentencia en dicho procedimien-
to, fecha 30 de diciembre de 1946, ab-solviendo a la expresada denunciada,
Emil.ana Morales, y declarando de oficiolas costas del juicio.

EDICTO

Don José María Pinillos Hermosilla,
JFuez de primera instancia e ins-
trucción, municipal del número
diez, hace saber ¡

(B.—11.015)

Por le presente se cita, llama v empla-
za a Ángel Sánchez Pérez, natural y
vecino de Oliete (Teruel), con domicilio
en Barcelona, calle de Calabria, núm. 22,
hijo de Antonio e Isabel, procesado en el
sumario núm. 108, que por evasión se
instruye en este Juzgado, el cual deberá
presentarse ante este Juzgado en el plazo
de diez días.

Que en dicho Juzgado, con ei nú-
mero sesenta y uno, de mil novecien-

En el juicio verba} de faltas núm. 7°/
de orden, del año 1945, por hurto a Plá-
cido Rodríguez Rodríguez, contra Aca-
cio Sobrado Cossío, por sentencia de 29
de noviembre de 1946 se condena a Aca-
cio Sobrado Cossío a la pena de veinte
días de arresto, que cumplirá eñ la PrI'
sión de su sexo, y al pago de las costas
del juicio.

tos cuarenta y seis, se siguen autos
de juicio verbal civil,a instancia del
Procurador don Fidel Perlado López
en nombre de doña Luisa Urech Roldríguez, contra los ignorados herede-ros de doña Josefina Muñoz Díaz,
sobre desahucio del cuarto terceroderecha de la casa número cuatro de
la calle.de Castelló, fundado en elaparrado d) del artículo quinto delDecreto de veintinueve de diciembrede mi! novecientos treinta y uno osea por haber subarrendado dicho

(G. C.-5) (B.-244)(B—8)
(B.—11-061)

Por. la presente se llama, cita v empla-
za a Domingo Plana Subias, natural de
Castillazuelo (Huesca), de veintinueve
años de edad, hijo de Martín y de Tere-
sa, evadido del destacamento penal de

JUZGADO NUMERO 12

En los juicios de faltas que a conti-nuación se relacionan: aparecen las si-
guientes sentencias:

¡«inn::::::::::::::::::::::::::::::»::::::»»»»5

Juico num. 636, de 1946.— Hecho,
hurto.—Denunciante, Pedro Duque Ala-ma.

—
Denunciado, Mateo Fernández
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